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El lío de facturas falsas que
afectó a Huawei y que la
obligó a acudir al Tribunal
Constitucional
La gigante china acudió al Tribunal Constitucional en
medio de un conflicto con un factoring por el cobro de
facturas presuntamente falsas. Se trata de documentos
que suman entre $400 millones y $1.000 millones.
LEONARDO CÁRDENAS/ SOFÍA LÓPEZ

En medio del conflicto por el cable sub-
marino que uniría Concón (Chile) con
Hong Kong (China), una gigante tecno-
lógica china enfrenta problemas legales
en Chile. Esta semana, Huawei presentó
un requerimiento de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad ante el Tribunal
Constitucional (TC) en una compleja dis-
puta con una empresa de factoring.

Según el escrito, la compañía asiática
enfrenta una demanda del factoring In-
terfactor, que busca cobrar facturas por
montos que oscilan entre los $400 millo-
nes y $1.000 millones. Estos documentos
fueron cedidos por Franesmi, exprovee-
dor de Huawei que prestaba servicios
técnicos y de ingeniería en telecomuni-
caciones.
Según el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago Interfactor, es propiedad de las
familias Swett y Gálmez, y de acuerdo a
su página web es una firma de factoring
con enfoque en pequeñas y medianas
empresas.
Huawei Technologies es la principal

empresa de tecnología en China y llegó a
Chile en 2003. La firma asiática fue fun-
dada en la provincia de Shenzhen en 1987
como agente de ventas para una empresa
de Hong Kong que producía un servicio
de telefonía y hoy opera en 170 países.
En términos simples, en su escrito pre-

sentado al TC, Huawei sostiene que las
facturas son "irregulares", ya que su ex-
proveedor no habría ejecutado los ser-
vicios que ahora el factoring pretende
cobrar. De acuerdo con la presentación,
que aún no ha sido acogida a tramita-
ción, se trataría de facturas por servicios
inexistentes, con descripciones adultera-

das y precios superiores a los autorizados
para cada prestación.
Huawei pidió al Tribunal Constitucio-

nal declarar la inaplicabilidad consti-
tucional del artículo 358 Nº5 del Código
de Procedimiento Civil (CPC), luego que
fuera demandada por Interfactor, ante el
26° Juzgado Civil de Santiago. Ello per-
mitiría fortalecer su defensa, al obligar
al tribunal de primera instancia a consi-
derar en la etapa de prueba el testimonio

de uno de sus trabajadores, quien en ese
momento se desempeñaba en el departa-
mento de compras y adquisiciones de la
firma asiática en Chile.

Su testimonio cobra relevancia debido a
que es el encargado del área que levantó
alertas por montos de facturación muy
superiores a las órdenes de compra emi-
tidas. Además, fue quien pudo acceder a
los documentos y conocer el detalle de
estos, según explicó la empresa asiática
en el documento.

En este contexto, Huawei, representada
por la abogada Pía Vásquez, pidió ante el
TC citar a declarar en calidad de testigo
al trabajador, "quien, por su rol y fun-
ciones, posee un conocimiento directo y
privilegiado del carácter ideológicamen-
te falso o nulo de las facturas", consignó
el requerimiento.

"Sin embargo, y precisamente en aten-
ción a la relevancia determinante de di-
cho testimonio, Interfactor formuló tacha
en contra del testigo, invocando la causal
establecida en el numeral 5° del artículo
358 del CPC", se lee en el documento.

En tanto, la empresa china sostuvo que
de acogerse el planteamiento del fac-
toring "se le privaría de contar con un
testigo clave para esclarecer los hechos
que dieron lugar a la demanda ejecutiva
interpuesta en su contra y, con ello, se
vulneraría el principio de igualdad ante
la ley, el derecho de defensa, el derecho
al debido proceso legal y el principio de
igualdad de armas".

Según el escrito ingresado por Huawei,
Franesmi, habría emitido aproximada-
mente 600 facturas falsas que, de acuer-
do con el requerimiento ingresado por
Huawei, "aparentan derivar de órdenes
de compra válidamente emitidas por
Huawei, pero que, en su inmensa mayo-
ría simplemente no reflejan ningún ser-
vicio efectivamente prestado".
De acuerdo al mismo documento, Fra-

nesmi eludió los mecanismos internos
de validación de servicios exigidos por
la empresa china, al omitir la utilización
del sistema denominado "esupplier",
cuyo uso es de carácter obligatorio para
todos los proveedores de la empresa en
cuestión.®
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La economía del
acceso: una ventaja

competitiva sostenible

-por Roberto Camhi-

Hace un año dábamos todos
por sentado que OpenAI
era el ganador indiscutido
de la carrera en inteligencia
artificial (IA), con un claro

liderazgo técnico y crecimiento explo-
sivo de ChatGPT que en solo cinco días
alcanzó el millón de usuarios. Sin duda,
una marca instalada como sinónimo de
IA. Al mismo tiempo, muchos daban por
descontado que Google se había quedado
atrás por ser demasiado grande, dema-
siado lento y demasiado corporativo para
competir en la frontera. Ese diagnóstico
hoy, al menos, parece incompleto.
Lo que cambió no fue solamente la ca-

lidad de los modelos, sino la estrategia.
Mientras OpenAI profundizaba su apues-
ta en modelos cada vez más potentes,
con costos de infraestructura crecientes
y presión constante por monetización di-
recta, Google hizo algo mucho más difícil
de replicar: activó su distribución estruc-
tural. Gemini no llegó como un producto
aislado que el usuario debe ir a buscar,
sino que llegó embebido dentro de Goo-
gle Search, Gmail, Google Docs y An-
droid. Gratuito en muchos casos, sin fric-
ción, sobre una base que supera los miles
de millones de usuarios activos. Algunos
números ayudan a dimensionar el punto:
Google procesa más de 8.000 millones
de búsquedas diarias; Android concentra
cerca del 70% del mercado global de sis-
temas operativos móviles; Gmail supera
los 1.800 millones de usuarios. Eso no es
marketing. Es infraestructura de acceso y
control del punto de entrada.

Aquí aparece una lección estratégica
interesante y que creo que muchas veces
olvidamos. No es necesario tener el me-

jor producto para ganar una carrera, sino
que es necesario tener la mejor capaci-
dad de llevarlo al mercado a escala y sos-
tenerlo en el tiempo. OpenAI vive esen-
cialmente de la IA, mientras que Google
puede subsidiarla con flujos de caja pro-
venientes de publicidad y la nube, in-
tegrándola en su ecosistema y usándola
como defensa de su posición dominante.
Uno compite por performance y moneti-
zación directa, mientras que el otro com-
pite por control del usuario y por mante-
ner su hegemonía en la puerta de entrada
a internet.

Para quienes lideran startups en Chile
y Latinoamérica, la discusión no debería
centrarse únicamente en "cómo desarro-
llamos la mejor tecnología", sino en "qué
ventaja estructural estamos construyen-
do". ¿ Tenemos canal propio? ¿ Tenemos
base instalada? ¿ Tenemos una integra-
ción que nos dé poder cuando el pro-
ducto deje de ser diferencial y se vuelva
commodity?

La historia reciente de la IA no es solo
una batalla de modelos. Es más bien un
recordatorio de que la innovación abre la
puerta, pero la distribución y la posición
estratégica deciden quién captura el va-
lor. No podemos solo concentrarnos en
generar valor si luego no seremos capa-
ces de capturarlo, especialmente en mer-
cados cada vez más competitivos, donde
la arquitectura del negocio pesa más que
el hype tecnológico.

Fundador de Mapcity y Apanio, advisor y
director de startups, autor de "Piensa al re-

vés", "Hackea tu Mente" y "TÚ".
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